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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá viernes 8 de mayo de 2026 N° 30520 B

CONTENIDO

CONSEJO DE GABINETE

Resolución de Gabinete N° 33
(martes 05 de mayo 2026)

QUE APRUEBA LA INCORPORACIÓN DE UN APORTE DEL ESTADO POR LA SUMA DE SESENTA Y CUATRO
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS BALBOAS CON 62/100 (B/.64,620,266.62), AL
FONDO DE ESTABILIZACIÓN TARIFARIA (FET), PARA COMPENSAR A LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE
ENERGÍA ELÉCTRICA POR LOS DESCUENTOS OTORGADOS A SUS CLIENTES CON TARIFA DE BAJA TENSIÓN
SIMPLE (BTS), CON CONSUMO DE HASTA 300 kWh MENSUALES, DURANTE EL SEGUNDO SEMESTRE DE 2025,
PROVENIENTES DEL TESORO NACIONAL.

Resolución de Gabinete N° 34
(martes 05 de mayo 2026)

QUE APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL EXTRAORDINARIO AL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA
LA VIGENCIA FISCAL 2026, CON ASIGNACIÓN A FAVOR DEL MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA (MINSEG) /
SERVICIO NACIONAL MIGRACIÓN (SNM), HASTA POR LA SUMA DE OCHO MILLONES DE BALBOAS CON 00/100
(B/. 8,000,000.00)

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 35
(miércoles 29 de abril 2026)

QUE APRUEBA EL REGLAMENTO TÉCNICO DGNTI 98-2026 TECNOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS. FRUTAS Y
HORTALIZAS FRESCAS, PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD APLICABLES A LAS
FRUTAS, HORTALIZAS Y VEGETALES, CUYO TEXTO FORMA PARTE INTEGRAL DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN.

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 343-A-2026
(lunes 20 de abril 2026)

QUE DESIGNA AL SEÑOR GILBERTO ORTIZ AÑINO,CON NÚMERO DE POSICIÓN 85084 COMO JEFE DEL
DEPARTAMENTO DE BIENES PATRIMONIALES, ENCARGADO, EN VIRTUD QUE EL TITULAR DEL CARGO, LA
LICENCIADA FRANCESCA DEL CARMEN ROBLES SOLÍS, SE ACOGERÁ A SU DESCANSO ANUAL REMUNERADO
(VACACIONES), DESDE EL 20 DE ABRIL DE 2026 HASTA EL 4 DE MAYO 2026.

Resolución N° 395-2026
(martes 05 de mayo 2026)

QUE DESIGNA A LA LICENCIADA LEDYS AURA DÍAZ MADRID, CON NÚMERO DE POSICIÓN 81005, COMO
DIRECTORA DE INNOVACIÓN Y TRANSFORMACIÓN TECNOLÓGICA, ENCARGADA, EN VIRTUD QUE EL
TITULAR DEL CARGO, EL INGENIERO DIONYS DIOMEDES SÁNCHEZ PINZÓN, SE ACOGERÁ A SU DESCANSO
ANUAL REMUNERADO (VACACIONES), DESDE EL 15 DE JUNIO DE 2026 HASTA EL 22 DE JUNIO DE 2026.
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AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL

Resolución N° 148-DJ-DG-AAC
(miércoles 29 de abril 2026)

POR LA CUAL SE DESIGNA AL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO DE LA AUTORIDAD AERONÁUTICA CIVIL.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 21617-Elec
(jueves 07 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE MODIFICAN EL TÍTULO IV, DENOMINADO RÉGIMEN TARIFARIO DEL SERVICIO PÚBLICO DE
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN, APROBADO MEDIANTE LA RESOLUCIÓN JD-5863 DE 17 DE FEBRERO DE
2006 Y SUS MODIFICACIONES, EL TÍTULO V, DENOMINADO RÉGIMEN DE SUMINISTRO DEL SERVICIO PÚBLICO
DE DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN Y EL TÍTULO VI, DENOMINADO INSTALACIÓN Y FINANCIAMIENTO
DE NUEVAS INFRAESTRUCTURAS CON CARGAS MAYORES DE 500 KW, TODOS DEL REGLAMENTO DE
DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.

INSTITUTO DE INNOVACIÓN AGROPECUARIA

Resolución N° DG-028-2026
(lunes 04 de mayo 2026)

QUE DELEGA EN LA LICDA. MARÍA DE LOURDES BATISTA BATISTA, QUIEN OCUPA EL CARGO DE DIRECTORA
DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS.
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REPUBLICA DE PANAMA

CONSEJO DE GABINETE

RESOLUCIÓN DE GABINf,TE N.13
De 5 de mayo de 2026

Que aprueba la incorporación de un aporte del Estado por la suma de sesenta y cuatro millones

seiscientos veinte mil doscientos sesenta y seis balboas con 621100 (F,1.64,620,266.62), al Fondo

de Estabilización Tarifaria (FET), para compensar a las empresas distribuidoras de energía

eléctrica por los descuentos otorgados a sus clientes con tarifa de Baja Tensión Simple (BTS), con

consumo de hasta 300 kwh mensuales, durante el segundo semestre de 2025, provenientes del

Tesoro Nacional

EL CONSEJO DE GABINETE,

en uso de sus facultades constitucionales y legales,

CONSIDERANDO:

Que el Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, por la cual se dicta el Marco Regulatorio

e Institucional para la prestación del Servicio Público de Electricidad, establece el régimen al cual

se sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía

eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de electricidad:

Que mediante Resolución de Gabinete No 6 de 28 de enero de 2004. se autorizó la celebración del

Contrato de Fideicomiso entre el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) y la Empresa de

Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), para la creación del Fondo de Estabilización Tarifaria

(FET), el cual se constituyó mediante Contrato de 6 de febrero de 2OO4 y publicado en la Gaceta

oficial 24,988 de 12 de febrero de 20041 cuya vigencia fue prorrogada hasta el 7 de febrero de

2028:.

Que, de acuerdo al Régimen Tarifario de Distribución y Comercialización de Electricidad vigente,

específicamente en su parte IV.6, aprobado mediante la Resolución JD-5863 de l7 de febrero de

2006, de [a Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, y sus modificaciones, se ha establecido

la metodología de Actualización Tarifaria y su Procedimiento dentro del periodo tarifario,

indicándose que la misma deberá hacerse en periodos semestrales;

Que el Fideicomiso Fondo de Estabilización Tarifaria (FET), tiene como objetivo estabilizar los

precios de la energia a clientes de bajo consumo. mediante la transferencia de fondos a las

empresas de distribución, a fin de que sean traspasadas en su totalidad a los consumidores finales;

Que la Resolución de Gabinete N'60 de 23 de junio de 2015, modificada por la Resolución de

Gabinete N'49 de 27 de abril de 2022, implementan el esquema que será adoptado por el Estado

en concepto de los aportes del Fondo de Estabilización Tarifaria (FET), así como las tarifas de

energía eléctrica que se aplicarán a los clientes finales;
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Rcsolución dc Gahinete N
De 5 de mayo de 2026
Página 2 de 5
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Que la Resolución de Gabinete N" 60 de 2015 establece en su artículo 3, el esquerna a seguir en la

aplicación de los aportes o subsidios otorgados a todos los clientes con tarifa de Baja Tensión

Simple (BTS), de las empresas distribuidoras de energía eléctrica Elektra Noreste, S.A. (ENSA),

Empresa de Distribución Eléctrica Metro-Oeste. S.A (EDEMET) y Empresa de Distribución

Eléctrica Chiriquí. S.A. (EDECHI)l

Que dicha Resolución señala que, a partir del I de enero de2017, el Aporte del Estado al Fondo

de Estabilización Tarifaria (FET), será para los clientes que consumen hasta 300 kWh y por la

suma equivalente, para que dichos clientes mantengan el precio promedio pagado en el primer

semestre de 201 5l

Que mediante Nota DSAN N" 0286-2026 de 26 de enero de 2O26, la Autoridad Nacional de los

Servicios Públicos (ASEP), informó el monto de los descuentos otorgados por las empresas

distribuidoras a sus clientes con tarifa de Baja Tensión Simple (BTS), con consumo de hasta 300

kWh mensuales durante los meses de julio a diciembre de 2025, cuya monto es sesenta y cuatro

millones seiscientos veinte mil doscientos sesenta y seis balboas con 621100 (P'1.64,620,266.62):

Que tomando en cuenta que las empresas distribuidoras han aplicado los descuentos

correspondientes en la factura a los clientes finales de electricidad durante el segundo semestre de

2025, las mismas requieren del pago de los montos correspondientes;

Que, en concordancia con lo expuesto, se hace necesario incorporar los aportes del Estado al Fondo

de Estabilización Tarifaria (FET), por la suma de sesenta y cuatro millones seiscientos veinte mil

doscientos sesenta y seis balboas con 621100 (B.1.64,620.266.62) para compensar a las empresas

distribuidoras de energía eléctrica por los aportes otorgados a sus clientes durante el periodo

comprendido de julio a diciembre de 2025;

Que la suma del aporte será atribuida con cargo a la pafida presupuestaria

N" G.001640307.001 .63 5 del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), para [a vigencia fiscal

corriente de conlormidad a los recursos que a la fecha contemple la misma; el monto de los

recursos pendientes por identificar deberá ser atribuido a esta misma partida presupuestaria;

Que el día 29 de abril de 2026, el Consejo Económico Nacional (CENA), a través de Nota

N' CENA/090 de 29 de abril de 2O26, emitió opinión favorable, para la incorporación de sesenta

y cuatro millones seiscientos veinte mil doscientos sesenta y seis balboas con 621100

(81.64.620,266.62), monto que debe ser transferido a las empresas distribuidoras a través del

Fideicomiso del Fondo de Estabilización Tarifaria (FET), para compensar a estas empresas por los

aportes otorgados a sus clientes en los meses de julio a diciembre de 2025;
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Resolución tle cabinete N'-ll
Dc 5 dc mayo de 2026
Página 3 de 5

Que el numeral 8 del artículo 200 de la Constitución Política de Panamá establece entre las

funciones del Consejo de Gabinete, el ejercicio de las demás funciones que le señale [a

Constitución o la Ley;

Que. en atención a las consideraciones antes expuestas, el Consejo de Gabinete, en consecuencia,

RESUELVE:

Artículo l. Aprobar la incorporación de un aporte por parte del Estado por el monto de sesenta y

cuatro millones seiscientos veinte mil doscientos sesenta y seis balboas con 621100

(81.64,620.266.62), a transferir al Fondo de Estabilización Tarifaria (FET), para compensar a las

empresas distribuidoras de energía eléctrica por los aportes otorgados a sus clientes con tarifa de

Baja Tensión Simple (BTS), con consumo de hasta 300 kWh mensuales, durante los meses de julio

a diciembre de 2025, provenientes del Tesoro Nacional.

Artículo 2. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), para gestionar durante la

vigencia fiscal corriente y de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria, los recursos para efectuar

los aportes indicados en el artículo I de esta Resolución de Gabinete a fin de honrar los

compromisos adquiridos con las empresas distribuidoras de energía eléctrica.

Articulo 3. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), para que gestione y lleve a

cabo todos los trámites necesarios y transfiera, de manera total o parcial, a la Empresa de

Transmisión Eléctrica, S.A. (ETESA), en su condición de Fiduciario del Fondo de Estabilización

Tarifaria (FET), la suma detallada en el artículo I de esta Resolución de Gabinete y notifique a la

Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP), la fecha efectiva de las transacciones.

Artículo 4. La presente Resolución de Gabinete comenzará a regir desde su promulgación.

FUNDAMENTO LEGAL: Numeral 8 del artículo 200 de la Constitución Política de la

República¡ e[ Texto Único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, Resolución de Gabinete No 6 de

28 de enero de 2004; Resolución de Gabinete N" 60 de 23 junio de 2015: Resolución de Gabinete

N'49 de 27 de abril de 2022 y Resolución JD-5863 de l7 de febrero de 2006.

COMUNÍQUESE Y CÚNTPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis

(2026).
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J É n.q,
Presi

La ministra de Gobiemo,

El rninistro de Relaciones Exteriores.

La ministra de Educación,

El ministro de Salud.

La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral,

El ministro de Comercio e Industrias,

El ministro de Desarrollo Agropecuario,

El ministro de Vivienda y Ordenamiento
Territorial.

ERO

Resolución de Cabinete N"á3
De 5 dc mayo de 2026
Página 4 de 5

CHA VÁSQUEZ

DINOSKA

.t ¡ER

LU o NAR JACQUES

FF],RNAN O JOAQUIN BOYD GALINDO

CKE A MEN MUÑOZ
CEDEÑO CEDEÑO

u
LIO MOL ALAIN

R TO JOSÉl ARES TRIBALDOS

O DE GRAC

JAIME ANTONIO JOVANE CASTILLO
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Resolución dc Cahinae N"§3
Dc 5 de mayo de 2026
Págiña 5 de 5

El ministro de Obras Públicas.

JOSÉ LUIS ANDRADE ALEGRE

El ministro para Asuntos del Canal,

JOSE RAMÓN ICAZA

El ministro de Desarrollo Social.
encargado

ERTO ENA
RVANTES

El ministro de Economía v Finanzas-

FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS
El ministro de Seguridad Pública,

4
K ALEXIS ÁBRE

El ministro de Ambiente.

JUAN CARLOS NAV

La ministra de Cultura,
encargada

EM BENEDETTI D i¡z

La ministra de la Mujer,

NI ALAC URRIOLA

,,^" l[go( o["k ro*,,,^
secretario del Consejo de Gabinete

/
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REPUBLICA DE PANAMA

CONSEJO DE GABINETE
-/

RESOLUCTÓN DE GABINETE N' JY
I)e 5 de mavo de 2026

Que aprueba un crédito adicional ext¡aordinario al Presupuesto General del Estado para la vigencia

fiscal 2026, con asignación a favor del Ministerio de Seguridad Pública (MINSEG) / Servicio

Nacional Migración (SNM), hasta por la suma de ocho millones de balboas con 00/100

(B/. 8,000,000.00)

EL CONSEJO DE GABINETE,
en uso de sus facultades constitucionales y legales.

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Seguridad Pública (MINSEG) / Servicio Nacional de Migración (SNM)

mediante Nota N" 037/DAYF de 2026, ha solicitado y sustentado la necesidad de un crédito

adicional extraordinario al Presupuesto General del Estado para la vigencia fiscal 2026, por la

suma de ocho millones de balboas con 00/100 (B/. 8,000,000.00);

Que este crédito adicional extraordinario tiene como propósito [a ejecución de la Fase I del

proyecto correspondiente a los trabajos preliminares y de planificación técnica necesarios para

garanfizar la ejecución de la obra "Estudio. diseño y construcción del nuevo edificio para la sede

principal del Servicio Nacional de Migración", ubicado en Curundú, Avenida Dulcidio
González, corregimiento de Ancón, distrito y provincia de Panamá:

Que después de efectuado el análisis por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), se

considera viable la solicitud del crédito adicional extraordinario hasta por la suma de ocho

millones de balboas con 00/100 (B/. 8,000,000.00), en atención a que la fuente de financiamiento
propuesta es viable toda vez que proviene del Fondo Fiduciario del Servicio Nacional de

Migración (SNM), que son recursos generados por el depósito de repatriación realizados por los

extranjeros cuando incumplan los términos de condiciones establecidos por su estadía en el país.

Este proyecto será financiado con los fondos depositados en la Cuenta Única del Tesoro (CUT)

N' 200801 800128 del Ministerio de Economia y Finanzas (MEF);

Que mediante la nota No MEF-2O26-23507 de 17 de abril de 2026, el Consejo Económico

Nacional emitió opinión favorable, para la concesión del referido crédito y se cuenta con el

informe favorable sobre la viabilidad financiera y conveniencia de la Contraloría General de la

República, tal como consta a través de la nota No 1554/2026-DNM y SC-AT de 24 de abril de

2026'.

Que, en virtud de lo anterior, en atención a [o normado en el artículo 337 de la Ley 494 de 29 de

octubre de 2025, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la vigencia 2026,

que establece que cuando e[ proyecto de Resolución de Cabinete recomendado exceda un monto

de tres millones de balboas (B/. 3,000,000.00), será remitido para la aprobación del Consejo de

Gabinete, que lo remitirá a la Comisión de Presupuesto de la Asamblea Nacional para su

aprobación o rechazoi
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Reslución de Gabinctc N"-ly'
Dr 5 dc mayo dc 1026
Pigin l dc.l

Que en atención de las consideraciones antes expuestas; el Consejo de Gabinete,

consecuencia.

Inversión

G. l 0l 8l0l t2.t2t .5t9

cn

RESUELVE:

Artículo 1 Aprobar un crédito adicional extraordinario al Presupuesto General del Estado para

la vigencia fiscal 2026, con asignación a favor del Ministerio de Seguridad Pública (MINSEG) /

Servicio Nacional de Migración (SNM), hasta por la suma de ocho millones de balboas con

00/l 00 (B/. 8,000,000.00).

Artículo 2. El crédito adicional extraordinario aprobado en el afículo I de esta Resolución de

Gabinete. se destinará a financiar el siguiente gasto de inversión:

Detalle Monto B/.

SJIIIOJIII)JO

8,000,000.00

Total..

Artículo 3. La Fuente de Financiamiento propuesta es viable fod,a vez que provienen de los

recursos financiados del Fondo Fiduciario del Servicio Nacional de Migración (SNM),
depositados en la Cuenta Única del Tesoro (CUT) N" 200801800128 del Ministerio de

Economía y Finanzas (MEF).

Detalle Monto Bi.

lngresos

055241l00l
8,000,000.00

Articulo 4. Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), para que, en nombre y
representación del Consejo de Gabinete, someta a Ia consideración de la Comisión de

Presupuesto de la Asamblea Nacional, la presente Resolución de Gabinete, a los efectos de su

aprobación y posterior registro del detalle codificado de ingresos y gastos para su ejecución.

Artículo 5. Esta Resolución de Gabinete comenzará a regir a partir de su promulgación.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 334, 335, 336,337 y 348 de la Ley 494 de 29 de

octubre de 2025, Que dicta el Presupuesto General del Estado para la Vigencia Fiscal 2026.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en la ciudad de Panamá, a los cinco (5) días del mes de mayo del año dos mil veintiséis
(2026).
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JO ERO
del úbti:i)

La ministra de Gobiemo,

DIN CIA

El ministro de Relaciones Exteriores.

J ER Z-ACHA VASQUEZ

La ministra de Educación.

LU M L AR JACQUES

El ministro de Salud,

FERNANDO JOAQUIN BOYD GALINDO

La ministra de Trabajo y Desarrollo Laboral,

CKE E MUÑOZ
CEDENO DE ENO

El ministro de Comercio e Industrias. L L ,

J IO MOLTO ALA ix

El ministro de Desarrollo Agropecuario,

JOS É NARES TRIBALDOS
El ministro de Vivienda y Ordenamiento
Territorial,

EGMONT

JAIME ANTONIO JOVANE CASTILLO

Rcsolucitin dc Cabinctc N'
De 5 dc nrayo dc 202(r
Prigina 3 dc ,l
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Resoluctin de Gabinete N'j)
De 5 de mayo de 2026
Página4 dc 4

El ministro de Obras Púhlicas.

JOSE LUIS ANDRADE ALEGRE

El ministro para Asuntos del Canal,

JOSE RAMóN ICAZA

El ministro de Desarrollo Social.
encargado

R RTO JOS MENA
VANTES

El ministro de Economía y Finanzas, I
FELIPE EDUARDO CHAPMAN ARIAS

El ministro de Seguridad Pública,

K ALEXIS ÁBRE

El ministro de Ambiente,

JUAN CARLOS N o

La ministra de Cultura,
encargada

E ETTI DiAZ

La ministra de la Mujer,

NI LA

([
JUAN CARL S ORILLAC URRUTIA

Mini stro de la Presidencia y
secretario del Consejo de Gabinete

/

c
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